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20570 RESOLUCION de 6 de julio de 1992. del Centro Espaflol
de Metrologia. por la ,que se ~cede la aprobación de
niode/o de Ia- halanUl' electrón/m colgante modelo f'SW
400., fabricado po, la firma .Blzerl1aoWerke Wllhem
Kraut Gmt8 <1 Co. KG•. Y presentado PO' la Entidad
((Balanzas' y' Sistemas Blrerba. Sociedad AnónlmtV, con
Registro de Control Metrológlco ~úmerp O/75A.

V_ la petición intefesada por 1& Entidad .Balanzas y Sistemas
Bizerba. Sociedad AnÓlÚllla». con domicilio en calle Aragoneses, núme
ro 6. poUsono industrial de Alcobendas (Madrid). en solicitud de apro
bacIón de modelo de la haIanza electr6nica colpnte. modelo SW 400.
el Centro Espallol de Metro1olla del Ministerio de ObDlS Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 311985. de 18 de marzo; el
articulo lOO de la Ley 3111990. de 28 de diciembre: el Real Decreto
1616/1985. de \1 de. septiembre; la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 28 _de diciembre de 1988. por la que se
reaWan los instrumentos de JN*Üe- de funcionamiento no automático.
ha resuelto:

Primero.--eonceder aprobaci6n de modelo por un plazo de validez
de diez años. a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la
Entidad .Balanzas y Sistemas Bizerha, Sociedad Anónima•• de la balan·
za" electrónica ~lgante. modelo SW 400. cuyas caracterlsticas metro
l6giéas son las si&uientes:.

Alcance máximo: Má' - 6/15 k8 (multi-intervalo) y Máx - 15 ka.
Alcance mínimo: 4O,g y lOO .. res~ivamente.
Esca16n real: d.- 2/5 g y d ~ 5 8. respectivamente.
~Ión de verificación: ~ - 2/5 g Ye - 5 g, respectivamente.
Efecto máximo sustractivo de tára: ·15 kg en ambos casos.
Escal6n de importes: 1 pta.
Escalpn de precios: 1pta/kg.. .
Número de escalones: ni - 3000. n2 - 1800 (en la multi-intervalo)

y n3 - 3000. respectivamente.
Clase de precisi6n: m.
Tensión de alimentacl6n: 220/240 V.
Temperatura de 1IIncionamiento: ·10" CI- 40" C.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo será:
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Dmo. Sr. Director general de seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de l3 de julio de 1992 PO' la que .e declara
la extinción y subsiguiente canceJoctón de la Ins€ripción
del Registro Especial de entidades Aseguradoras de la Enti
dad .Sonas. Sociedad An6nlma> (en Ilquldacl6n) (C·26/).

Se ha presentado en ....: Dim:cii>o General de' Sesuros solicitud
de extinción y subsi¡uiente cancelación de la inscripción del Re¡istro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad .Sanu, Sociedad
An6nima> (en liquidación). . .

De la docwnenlación _ se adjunta a la solicltud fonnulada se
desprende que la citada .Entidad cumple los requiaitoa establecidos
en la Ley 33/1984. de 2 de_. sobre ordenación del seawo privado.
y en el articulo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987. por
laque se desarroUan determinadoa _ del Rqlamento de Qrde.
nación del 5e¡wo Privado. . .

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gen..
ral de Sosuros. ha acordedo lo siauiente:

Primero.-Dee1arar la extinción y oubsiauiente c8:ncélacl6n de la iJIs.
cripclón del R<¡istro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el artIcuIn 40 de IaLey 33/1984. de 2 de _. de la Entidad.Sanu,
Sociedad Anónima> (en liquidación). con anqloa lo estabIecldo en
el articulo 31 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre ordenaci6n del
seguro privado; artículos 89 ysiauientes de su Reglamento de 1
de agosto de 1985. y artIcuIn 28 de la Orden de 7 de septiembre
de 1987. por la que se desarroUan determinadoa preceptos delcltado
Res1ameoto. . ' .

Segundo.-Autorizar al Banco de España en Madrid paraque proceda
a la hberaci6n de los valora· mobiliarios que integnmel depósito nece
sario con arresIo a lo di;puesto en 'el número 3 del artIcuIn 106 del
Reglamentode I de 880st0 de 1985. a nombre de la Entidad extinguida
•Sanu, Sociedad An6nima> (en liquidación).

Lo que cOmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de julio de 1992.-1'. D.• el SecretarIo de Estado de

Economia. Pedro ptre. FernáDdez.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECC10N de erro",. de la Orden de 13 de mayo
de 1992 por la que se concede el sello /NeE para piezas
cerámicas utilizadas en la edificación al producto ladrillo
cerámico cara vlst~ fabricado por tt8ucesores de 5everino
Gómez. SocledadAnónlma#. en sufaetoría de Guil/arey-Tuy
(PonzevedraJ, para el Control de Cal/dad'de la Edificación.

Advertidos errores- en el texto remitido para ,su publicación,y 'en
la inserción de la citada Orden. publicada en el «Bolet1n Oficial del
Estado. niunero 153. de 26 de junio de 1992. se transcribe _a con·
tinuación la,oportunarectificación:

En la pDgina 21871, primera columna, articulo único. lineas 6. 7.
8. 9. I1 Y 12. donde dice:

•Ladrillo PV R·2oo. de 240 x 117 x 60. modelos: Pardo. Volctnico
y Vrtriticado (Enabo y ~alm6n).

Ladrillo V R·2oo. 240 x·\l7 x lO. modelos: Pardo. Volcánico y
Vitrificado (Enabo y Salm6n).

Ladrillo PV R·175. de 238 x \lO. modelos: Blanco Atlántico y.
Vitrivicados (Gándara y Floresta).»

Debe decir:

Ladrillo PV R·200. de 240 x 117 x 60. modelos: Pardo Volcánico
y VitrificadosJEbano y Salm6n).

Ladrillo PV R-200. de 240 x 117 x 100, mOdelos: Pardo Volcánico
y Vitrificados (Ehano y Salm6n).

Ladrillo PV R·175. de 238 x 115 x lOO. modelos: Blanco Atlántico
y Vitrificados (Gándara y Floresta).
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Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes ins
l?riPCiones de identificación en su placa de caracteristicas:

Nombre y ana¡rama del (abricante.
Identificación del importador.
Denominación del inodelo.
Clase de p.recisión.
Número de serie '1 año de fabricación.
Alcance máximo. en la fonna: Máx.
Alcance mínimo. en la forma: Min.

. Escal6n real en la forma: d -.
Escalón de verificación. en la forma:e -ó

Escalón de importes, en la forma: di';'
Escalón de precios, en J~ forma: dp -
Efecto máximo sustractivo de tara, en la torma: J'.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de a1imentaci6n.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instnl.·
mentos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva según se describe, y representa en los planos que siMeron
de base para su estudio por el Centro Espaftol de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos 'correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionantes contenidos 'en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Tres Cantos. 6 de julio de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrologia, Antonio Llardén Carratalá.


